
II

(Comunicaciones)

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE LA
UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN

Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 255/03)

Fecha de adopción de la decisión 27.6.2007

Ayuda no N 558/05

Estado miembro Polonia

Región —

Denominación (y/o nombre del benefi-
ciario)

Wsparcie dla zakładów aktywności zawodowej

Base jurídica Art. 25, art. 29 ust. 3 i art. 31 ust. 1 ustawy o rehabilitacji z dnia 27 sierpnia
1977 r. o rehabilitacji zawodowej i społecznej oraz zatrudniania osób niepeł-
nosprawnych (Dz.U. nr 123, poz 776 z późn. zm.); art. 7 ust. 2 pkt 4 ustawy z
dnia 12 stycznia 1991 r. o podatkach i opłatach lokalnych (Dz.U. z 2002 r.
nr 9, poz. 84); art. 7 ust. 2 pkt 4 ustawy z dnia 30 października 2002 r. o
podatku leśnym (Dz.U. nr 200, poz. 1682 ze zm.); art. 12 ust.2 pkt 4 ustawy z
dnia 15 listopada 1984 r. o podatku rolnym (DzU. nr 94. poz. 431); art..38 ust.
2 ustawy 26 lipca 1991 r. o podatku dochodowym od osób fizycznych
(Dz.U. nr 14, poz. 176).

Tipo de medida —

Objetivo Apoyo social a consumidores individuales

Forma de la ayuda —

Presupuesto Gasto anual previsto: 17 542 636 millones PLN

Intensidad Medida no constitutiva de ayuda

Duración —

Sectores económicos —
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Nombre y dirección de la autoridad
que concede las ayudas

—

Información adicional —

El texto de la Decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra
en:

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/

Fecha de adopción de la decisión 31.8.2007

Ayuda no N 79/07

Estado miembro España

Región —

Denominación (y/o nombre del benefi-
ciario)

Ayudas a Proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación dirigidos al uso y
gestión de los recursos naturales y las conservación de los hábitats y ecosistemas

Base jurídica Proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones en la Acción Estratégica para el uso y gestión de los
recursos naturales y la conservación de los hábitats y ecosistemas, correspon-
dientes al Programa Nacional de Ciencias y Tecnologías Medioambientales, en el
marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación
Tecnológica 2004-2007

Tipo de medida Régimen de ayudas

Objetivo Investigación y desarrollo

Forma de la ayuda Subvención directa

Presupuesto Gasto anual previsto 2007: 12,5 — 2008: 8,75 — 2009: 7,5 millones EUR;
importe total de la ayuda prevista: 28,75 millones EUR

Intensidad 50 %-25 %

Duración Hasta el 2009

Sectores económicos —

Nombre y dirección de la autoridad
que concede las ayudas

Ministerio de Medio Ambiente
Plaza de San Juan de la Cruz, s/n
E-28071 Madrid

Información adicional —

El texto de la Decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra
en:

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/
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